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Objetivo y Beneficiarios 

 Objetivo: 

Ayudar a PyMEs, colectivamente, a identificar y solucionar retos tecnológicos que 
afecten a su competitividad mediante el apoyo de Consejeros Tecnológicos Expertos 
en su sector de actividad, en el marco del Programa de Innovación Tecnológica II 
(PIT II). 

 

 

 

 Beneficiarios: 

PyMEs según lo establecido por la Resolución SEPyME 21/2010. 

 

 



Beneficio 

 La Consejería tendrá un número mínimo de tres (3) empresas. 

 La presentación e implementación de la misma será responsabilidad directa de 
las empresas. Sin perjuicio de lo anterior, la Consejería podrá ser presentada por 
una entidad o Institución pública o privada que actuará como organizadora del 
proyecto. 

 En caso de existir dicha organizadora, la misma será quien conjuntamente con el 
grupo de empresas propondrá a los técnicos o consejeros tecnológicos que se 
desempeñarán en el proyecto, pero ésta no podrá formar parte ni actuar en la 
Consejería. 

 Tiempo de duración: Los proyectos tendrán un plazo máximo de ejecución 
propuesto de doce (12) meses. 

 

 



Financiamiento 

El financiamiento del componente ANR consistirá en una subvención no reintegrable 
con los siguientes máximos: 

 

 Hasta $ 120.000 por empresa participante. 

 Hasta $ 1.600.000 por grupo de empresas, respetando el límite individual. 

 El FONTAR aportará como máximo el 80% del Costo Total del Proyecto y el 
grupo de empresas deberá aportar no menos del 20% del Costo Total del 
Proyecto. 

 El beneficio se efectivizará bajo la modalidad de reembolso de pago hecho o 
anticipo financiero y se reembolsará en un todo de acuerdo con el cronograma 
que forma parte del proyecto aprobado, previa verificación y aprobación técnica 
de la etapa prevista en el plan de trabajo aprobado y técnica-contable de la 
rendición de cuentas presentada. 

 Los gastos e inversiones afectados al proyecto, se reconocerán a partir de la 
fecha de presentación del proyecto en mesa de entradas. 

 



Propuesta Técnica y Resultados Esperados 

La Propuesta Técnica deberá estar basada en un informe preliminar indicando los siguientes aspectos: 

 Los principales problemas tecnológicos y de gestión actuales de las empresas y las causas de su 
inclusión en el Programa de Consejerías Tecnológicas. 

 Los lineamientos de un plan de acción preliminar tendiente a superar la problemática observada 
y las áreas en las que se espera producir efectos con el cronograma tentativo correspondiente. 

 

Como resultado de la implementación de la Consejería Tecnológica Modalidad Grupal son 
esperables, entre otros, los siguientes logros: 

 Desarrollar habilidades en la identificación de factores y resolución de problemas. 

 Fortalecimiento del desempeño competitivo de las PYMES mediante el desarrollo de un sistema 
permanente de mejoramiento de sus competencias y capacidades técnicas. 

 Generación de un sendero evolutivo que promueva una creciente complejidad tecnológica. 

 Conformación de un cuerpo especializado de profesionales y / o vinculación con otros agentes del 
sistema oferentes de servicios científico – tecnológicos. 

 Compromiso de los cuadros gerenciales motivado por un carácter activo en la búsqueda de 
soluciones tecnológicas. 

 Organización y gestión de la innovación. 

 Comparación con buenas prácticas de los competidores. 

 Mejoramiento de procesos productivos e implementación de sistemas de aseguramiento de la 
calidad. 

 Mejorar las capacidades para el desarrollo de nuevos productos y procesos. 

 

 



Elegibilidad de Proyectos (1 de 2) 

Serán elegibles los proyectos que entre sus objetivos contengan o propendan a: 

 Planificación del cambio de tecnología. 

 Diseño e implementación de estrategias tecnológicas como respuesta a la 
evolución del entorno competitivo. 

 Gestión de la tecnología: Plan tecnológico, evaluación de la competitividad y del 
potencial tecnológico propio, protección de las innovaciones, etc. 

 Optimización del proceso de desarrollo de nuevos productos. 

 Mejora de procesos tecnológicos: reingeniería de procesos, benchmarking. 

 Gestión de la Cooperación estratégica tecnológica. 

 Gestión de riesgos tecnológicos. 

 Profundización de un diagnóstico de las problemáticas y la formulación de un 
plan que de respuesta a ellas, en materia de gestión, procesos, productos, 
organización de la producción, etc. 

 Identificación de organismos tecnológicos y proveedores de servicios técnicos 
que contribuyan a solucionar los problemas y necesidades de las empresas, de 
acuerdo a un plan de trabajo. 

 Desarrollo en las empresas de una mayor capacidad de autodiagnóstico e 
información tecnológica que permitan mejorar su competitividad. 



Elegibilidad de Proyectos (2 de 2) 

 Apoyo en la implementación, seguimiento y evaluación de las mejoras, 
innovaciones y tareas de innovación. 

 Apoyo al desarrollo de estrategias asociativas de desarrollo productivo que 
provoquen cambios en las empresas participantes, tanto internos (productividad, 
gestión tecnológica, etc.), como también externos (competitividad, alianzas 
estratégicas, encadenamientos productivos, etc.). 

 Desarrollo de un plan de plataformas tecnológicas comunes. 

 Contribución a la implementación de herramientas de gestión de la innovación 
tecnológica (vigilancia tecnológica, prospectiva tecnológica, benchmarking).  

 

Las empresas solicitantes deberán tener regularizada su situación previsional e 
impositiva y, en todos los casos, los proyectos deberán cumplir con los lineamientos, 
recomendaciones o normas de ética, protección ambiental y de seguridad e higiene, 
establecidas por las instituciones oficiales correspondientes, tanto en su desarrollo 
como en el producto o proceso final derivado de la investigación o sus aplicaciones. 
Asimismo, no deberán tener implicaciones discriminatorias directas o indirectas de 
género, raza o religión. 

 



lgarciadebrahi@gmail.com 

Tel. (0342) 455-0694 
Cel. (0342) 155-040096 

Luciano Molinas N° 1891 
Santa Fe - C.P.  S3002ATW 

@GarciaDeBrahi 

Contáctenos: 

Garcia De Brahi & Asoc. 

GarciaDeBrahi 


